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LIC. KEVIN ZAMUDIO ORTEGA

ili RECTGñ *E ü85,1ft ñGLl-O Eeüru*rk't f C*
MüROLEÜN, GUANAJUATÜ.
PRESENTE

Quien sussrihe f-1. A*gei Fiernár:dez Surtc] E

Pública, por medio de la presente reciba un cordial saludo, a

presencial en las oficinas de acceso a la información de a
ivicroleón, la siguiente informacién:

Solicitante: Alejandro P.

Correo: apicon9@hotmail.com

§olicitud:
"Quiero conocer gue acciones y/o programas desarrollan en
través de capacitaciones y promoción para la formación p
representa al municipio y con qué infraestructura cuenta

De conformidad c*n lo dispr.:est* en las artículos 82,S3,
información Pública para el Estado de Guanajuato, los tiem
presente solicitLrd, son los siguientes: Hago Conocimiento
en base al artículo 24 del Reglamento lnterno de la Un
Moroleón Guanajuato. Y no llegar a las sanciones previstas
de Transparenria y Acces+ a !¿ lnforn:acián pírbllca para el

De acuerdo a los Artículos 59,73 y 75 de la LTAIPEG,

CONFIDENCIAL, los titulares de las Unidades Administrativas
la informacién y solicitar al Comité de Transpareneia para
como la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión
se establece las bases, principios y procedimientos para
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Oficio: UAI PM/§F1 26 I 2A23

Solicitud ; 11*1§7*#*ü1SSe3

la lnfcrm;ción Púbilca

Calle lsabel le Catélica f59, Colcnia Centro
Morcleón, §uanajuato

TransoarenciaMoroleontohotmail.com

de üespach* de ia L]nidad de Aeees* * l¿ lnf*rmec!én
vez aprovecho para informar que fue solicitada de manera
o y de corrección de datos personales de! mr"rnic!pio da

el rnunicipic¡ qlrc prsmL.¡*sa;: í;"'calid*d d* l*s en'iple*s *
y e¡I caso de tenen algún programa cuantü Sastü

en física como de personal."

32, 93, 37 y 99 de la Ley d* T:.ansparencia y Acces* a la
s de repuesta o eventuales notificaciones referentes a la
tiene 3 días hábiles pa!"a dar contestaeién a lo solicitaCo,

de Arcesü a ia informarióii F'úbiica para ei lvtunicipio cfe

n la Ley referente a responsabilidades (art. 189). De La Ley

de Guenajuetc

cuanto a Ia INFORMAqÓN RESERVADA o INFoRMACIóN
los sujetos obligados serán los responsables de clasificar

, madificar s r*vse*r dichas detern,linaeicnes. Así
sujetos obligados para el Estado de Guanajuato, donde

ntizar la protección de datos personales"


